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Billetes de Banco extranjeros'

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones qu~

re&hCB por su propia cuentB. durante la S~lllanfl del 8 al 14 de
(:oe(o de 19'13, salvo aviso en contrario.

(l¡ Esta cotización -es aplicable para los billetes de 10 d,iJares U S, A
Y denominaciones supcl"Íores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla·
res U. S, A.

(3) Esta cotización es también aplicablo a 106 billetes da 1/2, 1, t Y
la libras irlandesas emitidos por el Central B"nk of treland.

(4) Cambios aplicables para billetes de, denominaciones de hasta
lO.OOD liras, Queda excluida la compra dl'l billetes de 50.000 y 100,000 liras.

(S) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

Urna. Sr, Dírector general del Ins'¡tuto Nacion,,¡J de la Vivienda.

Ilmo, Sr. Director general del instituto NaCional de la Vivienda.

Resultando que con fecha 4 de mayo de 1943 fué califi
cado el proyecto para ia construcción de la indicada vivi0nda,
habiéndosele concedido los beneficios de préstamo y exenciones
tribur.arias;

Considorando que la duración del régimen legal de las
vivielldas de Protección Oficial es e. de cincuenta año.:; que de
termina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2Ul/
leo:; y anicuio 100 del Reglamento de -24 de ¡ulio de 19t!S
para su aplicación, con la excepción contenida en la 2.~ y 3.' de
sus dlSposlclOoes transitarías para. aque1l3s viviendas cuyos re
gimBnes anterior~s han sido derogadC's;

Considerando que los propietarius de viviendas de Pro
tección Oficial que no quisieran seg>lll sometidos por más tiem
po a las limitaciones que, impone su régimen podrán solicitar
la descalifIcación voluntana de las mismas, a la que se podrá
acceder con Jas condIciones y re~luiSitos expresados en los ar
ot\1105 47 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha a.::r'!ditado fehacientemente ante
el Instituto Nacional de la Vivjenaa el haberse reintegra
do los beneficios económicos recibid'::>s, no constando por otra
parte se deriven perjuicios para tercera", personas al llevarso
a efecto e~ta descalificación;

Visto ei apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de VivienJas de Protecóón Oíicial aprobado por Decre
la 2131/1933, de 24 de íulio; los articulos 147, 148, 149, Y dispo
siciones transitorias 2" y 3." del Reglamento para su apli
cación

Est~ Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
teccion Oficial, piso bajo, de :a fln:a númem 92 de la caBe
República de la Argentina, de Mim:lda de Ebro {Burgos). soli
citada. por su propietaria doña Juha Alonso Baranda

Lo que participo a V. L para :~u conocimiento y efectos.
Dios guarde u V. 1. muchos anos
Madrid 16 diciembre 1972.--P. D, el SubseCI'etario, Antonio

de Ley va y Andia.

ORDEN de 23 de diciembre de 197'2 por la que se
óes'::alifíca la vi-vie.nda de protección (¡ricial sIta {,'l

calle particular 01 "Las MaUllas". de Columb; ia~

nos ([.eón), de don Feüpe Sánchez Sánclwz.

Ilmo. Sr,: Visto el expedieme LE-VS 163/58, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden ~~ la descalificación volulltada
promovida por don Felipe Sa.nchf~z Sanchez, de la vivienda si
ta en ~Las Matillas~, de Columbrianos {León);

Resultando que según escritura de declaración de obra nue
va otorgada por el señor Sánchez Sánchez, ante el Notano de
Ponferrada don Juan Luis Ramos Pórez-Colemán, con fecha
J8 de abril de 1963, baJO el número 546 de su protocolo, la
indicada vivienda f.igura insc:'ita en el Registro de la Propie
dad de Ponferrada, en el tom') S88 del archivo general,
libro 150 del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 36, finca númo
ro 16.8'16, inscripción· 2.~;

Resultando que con fecha .i2 de julir de 1958 rué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la indica
da vivienda, otorgimdose. CDil fecha 15 de enero de 1964 Su ca~

lificación definitiva, habiéndasele concedido los beneficios de
exenciones ll'ibutarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la dura.:ión del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
termina el artlculo segundo de su Ley, aprobada por Decro
to 2131/1963, y 100 del Reglamento de 24 de íulío de 1968 pa
ra su aplicación, con la excepción contenida· en la segunda y
tercera de ::;us disposiciones transitorias para aquellas vivie,n
das cuyos regímenes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguJr sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su rl1g.imen, podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
ticulos 147 y 118 de su Reglamento;

Considertllldo que se ha acredilado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse rcintGgrado los
beneficios e'Conómicos directos recibidos así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per·
sanas al llevarse a efecto' esta descalif:cación;

Visto el apartado bJ del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protetcion Oficial aprobado por Decre
to 21311196:1, de 24 de julio; jos artículos 147, 148, 149 Y dispo
sic¡ones t.ransitori~s segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este 1vHt'listerio ha acordado d'25calificar la vivienda de pro·
ü,cción oficial sita en "Las MatUlas~, de' Columbrianos (León),
solicitada por su propietario, jan Felipe Sánchez Sánchez.

Lo quepartíclpo él V. I. rara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de !972.-P. D., el Subsecretario,

Antonio de Leyva y Andía,
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Comprador

COMERCIO

LA VIVIENDADE

MINISTERIO DE

Madrid, 8 de enem de 1973.

MINISTERIO

BUfete:; ('(;rrespondientes a las divi~as
convertibles admitídas a. cotización en
e( mercado Español.

1 dólnr U, S. A·

Billete grande {U

BiUelü pequeüo (21
1 dólar canadiense .
1 franco francé~

1 libra esterlina (:3)
1 franco suizo

leo francos belga.s
1 marco alemún ..

lOü jiras italianas (4)
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona norueg.'J.
1 marco finlandés .....

lOO chelines austríacos
lOO escudos portugueses
100 yens japoneses

ORDEN de 16 de diciembre de /972 por la que Se

descalífica la vivienda de Pntecci(J!~ Oficia! sita
ey! el número 92 de la calle RBpublica Argentina,
PLS/:? bajo, de Miranda de Ebro (Burgos). de dOlta
JulIa Alonso Baranda,

lImo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casa~
Baratas "Pablo Iglesias", en orden a JB descalificación vülunta
ria promovida por doña Julia Alonso Baranda. de la vivienda
sita en piso bajo, de la finca 92 de ia calle República Argen~
tma, de Miranda de Ebro (Burgcs);

Resultando que la señora Alonso Baranda, mediante es
critura otorgada ante el Notario de Madrid don Aurelio Al
caide y Díez, con fecha 2 de febrero de 19&5, bajo el número
219 de su protocolo, adquirió par compra al Instituto Nacional
de la Vivienda la precitada finca, figurando inscrita. en el Regis
~ro. de la Propiedad de dicha localidad, en el tomo 867, libro 110,
tollo 57 vuelto, finca número 7.96ti, inscripcion 4<a¡

Otros billetes:

1 dirham
lOO francos e A, ,.,." ,», ••

1 cruceiro ",.., ,.
1 peso mejicano
1 peso colombiano ..
1 peso uruguayo
1 sol peruano .. "
1 Bolival'

peso argentino nuevo (5)
lOO dracmas griegos
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